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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 265 

 

 

 

 Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 331 Bis del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 331 Bis.- Comete el delito de violencia en espectáculos deportivos, el 

espectador o cualquier otra persona que sin ser juez, jugador o parte del cuerpo 

técnico de los equipos contendientes en eventos deportivos masivos o de 

espectáculo y encontrándose en el interior de los recintos donde se celebre el 

evento, en sus inmediaciones o en los medios de transporte organizados para 

acuerdo a los mismos, realice por sí mismo o incitando a otros cualquiera de las 

siguientes conductas: 

  

I. Lance objetos contundentes o que por sus características pongan en 

riesgo la salud o la integridad de las personas. En este supuesto, se 

impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cinco a treinta días 

multa;  

 

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las personas 

o cause daños materiales. Quien incurra en esta hipótesis será 

sancionado con seis meses a tres años de prisión y de diez a cuarenta 

días de multa; 
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III. Participe activamente en riñas, lo que se sancionará con seis meses a 

cuatro años de prisión y de diez a sesenta días multa; 

 

IV. Incite o genere violencia, se considera incitador a quién dolosamente 

determine a otro u otros para que participen en riñas o agresiones físicas 

a las personas o los bienes; 

 

V. Cause daños materiales en los bienes muebles o inmuebles que se 

encuentren en el propio recinto deportivo, en sus instalaciones anexas o 

en las inmediaciones; o 

  

VI. Introduzca al recinto o a sus instalaciones anexas, armas de fuego, 

explosivos o cualquier arma prohibida en términos de las leyes 

aplicables. 

 

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones IV, V y VI de este 

artículo, será sancionado con un año seis meses a cuatro años seis meses de 

prisión y de veinte a noventa días multa.  

 

 

Artículo Segundo.- Se adiciona un  Artículo 32 Bis la Ley de Seguridad Pública 

Para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 32 Bis.- La Secretaría de Seguridad Pública del Estado y los 

municipios en conjunto con la federación llevarán un padrón de aficionados 

violentos o que hayan participado en riñas dentro de los espectáculos 

deportivos, mismos que se incorporarán a la base de datos del Sistema 

Nacional de Seguridad, cuya confidencialidad se realizará de conformidad a la 

Ley de la materia.  
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Además dicha Secretaría emitirá un código rojo que permitirá identificar a los 

aficionados que hayan cometido el delito de violencia en espectáculos deportivos 

para su registro, mismos que les permitirán a los administradores negarles el 

acceso a las instalaciones. 

 

 

Artículo Tercero.- Se reforman las fracciones  XII y  XIII, asimismo se adiciona 

una fracción XIV al Artículo 15 de la Ley de Protección Civil para el del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 15.- ……………………………………………………………………………. 

 

 

I a XI.- ……………………………………………………………………………… 

 

XII.-  Recibir, estudiar y en su caso aprobar, el informe anual de los trabajos 

del Consejo; 

 

XIII.- Realizar recomendaciones de posibles riesgos en espectáculos 

deportivos y actuar en conjunto con las actividades municipales para 

la implementación de medidas para la seguridad de las personas que 

acuden a los eventos deportivos, así como para la protección de 

bienes; y 

 

XIV. Las demás atribuciones afines a estas, que le sean encomendadas por 

el Gobernador del Estado, o que establezcan las Leyes y sus 

reglamentos. 
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Artículo Cuarto. - Se reforman las fracciones XVI y XVII al artículo 9; por 

modificación el nombre del Capítulo III; así mismo se adiciona una fracción XVIII al 

artículo 9; y un último párrafo al artículo 10, todos de la Ley para la Promoción de 

Valores y Cultura de la Legalidad del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.- ………………………………………………………………………………. 

 

I. a XV. ………………………………………………………………………………. 

 

XVI. Recibir las denuncias realizadas por cualquier ciudadano del Estado, de 

los servidores públicos que hagan uso inapropiado del lenguaje; 

 

XVII. Proponer políticas públicas, programas y acciones de fomento de 

valores a la cultura de paz en los eventos Deportivos; y 

 

XVIlI. Las demás que determinen el Reglamento Interior del Consejo y otras 

disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y LA CULTURA DE 

LA LEGALIDAD Y NO VIOLENCIA. 

 

 

Articulo 10.- …………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……….…………………………………………………………………………………... 
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Además, se establecerán elementos que refuercen la no violencia en la sociedad 

para su sana convivencia, así como una cultura de paz. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


